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POLÍTICA DE IGUALDAD DE GÉNERO 
 

CONSORCIO RAMSES S.R.L., es una empresa contratista del rubro de la construcción. 

También brinda servicios de asesoría y supervisión de obras civiles. Nuestro valor agregado 

es el conocimiento del negocio de la ingeniería en la ejecución de obras públicas, 

orientado a la previsión y minimización de los riesgos que involucra una contratación de 

esta naturaleza. Este valor convierte nuestros servicios en una inversión. 

 

CONSORCIO RAMSES S.R.L., está comprometida con mantener condiciones de respeto y 

armonía entre los colaboradores mediante los valores humanos, éticos y morales como 

base de una interrelación laboral sana y sólida. 

 

Con el propósito de mejorar el entorno laboral y social, CONSORCIO RAMSES S.R.L. ha 

decidido implementar, voluntariamente, un Plan de Igualdad para alcanzar condiciones 

justas para sus colaboradores. 

 

Para ello, CONSORCIO RAMSES S.R.L. junto con los representantes de los trabajadores y 

trabajadoras han desarrollado un Plan de Igualdad para: 

 

✓ Incorporar de manera plena y activa el principio de igualdad de oportunidades 

en la empresa. 

✓ Desarrollar e incorporar en la gestión organizacional, medidas concretas que 

ayuden a potenciar la empleabilidad de las mujeres que trabajan en nuestra 

organización. 

✓ Crear procedimientos de trabajo en Gestión del Talento Humano que se rijan por 

los principios de igualdad de oportunidades a la hora de llevar a cabo la selección 

y contratación del personal. 

✓ Incorporar la perspectiva de género en todos los procesos de toma de decisiones 

que afecten al desarrollo empresarial y laboral de la empresa. 

✓ Implantar medidas de conciliación familiar y laboral desde el plano de la igualdad 

dentro de la estructura interna de la empresa. 

✓ Promover e implantar dentro de la empresa un modelo de desarrollo profesional 

basado en la calidad y en igual de oportunidades entre mujeres y hombres. 

✓ Adquirir formalmente el comportamiento de promover la igualdad de 

oportunidades de manera transversal en todas las actuaciones emprendidas 

desde nuestra empresa.  

 

La Gerencia General de CONSORCIO RAMSES S.R.L. compromete a comunicar la 

presente Política a toda la empresa y la disponibilidad de la misma a clientes, proveedores 

y demás partes interesadas, garantizando su comprensión, implementación y 

mantenimiento. 

 

Lima, 02 de Abril del 2021. 


